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La evolución del derecho humano a un 
medio ambiente sano

Benjamín REVUELTA VAQUERO1

Sumario: I. Introducción. II. La protección constitucional del medio ambiente en México. 
III. La tutela judicial del medio ambiente en México. IV. El derecho humano al medio 
ambiente sano en el sistema internacional de los derechos humanos. 1) El derecho a un 
medio ambiente sano en el Sistema Universal de Derechos Humanos. 2) La protección 
del derecho a un medio ambiente sano en el Sistema Interamericano de Derechos Huma-
nos (SIDH). 3) La Opinión Consultiva 23/2017. 4) La justiciabilidad directa del derecho 
humano a un medio ambiente sano. V. La evolución. VI. Conclusiones. VII. Fuentes de 
consulta.

I. INTRODUCCIÓN

El derecho humano a un medio ambiente sano ha evolucionado de 
una manera notable en los últimos años en México y en la región. El 
nivel de protección se ha fortalecido y consolidado. Con ello, se ha 
alcanzado un espectro muy positivo, no sólo bajo la perspectiva legis-
lativa —reformas constitucionales o de leyes generales— sino princi-
palmente bajo la perspectiva jurisdiccional —resolutivos en México 
y en el Sistema Interamericano de Derechos Humanos, SIDH—. Pero, 
sin duda lo mas interesante es la tendencia hacia una mayor protec-
ción regional y planetaria, que habrá de venir en los próximos años, 
con el inminente reconocimiento de la ONU al derecho a un medio 
ambiente sano.

En México, durante la década 2010-2020, al igual que otros países 
en América Latina ha avanzado en una regulación cada vez más com-
pleta a del derecho ambiental a nivel constitucional. Se han aprobado 
leyes y reformas que contienen procedimientos para la defensa del 

1 Doctorado en Gobierno y Política por la Universidad de ESSEX. Profesor In-
vestigador de Tiempo Completo en la División de Estudios de Posgrado y la 
Facultad de Derecho de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo. 
Miembro del Sistema Nacional de Investigadores, Nivel 1.
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medio ambiente.2 Pero, lo realmente sobresaliente es la interpretación 
de los tribunales mexicanos, en concordancia con los tribunales na-
cionales e internacionales de la región.

Se trata de lo que algunos llaman un “enverdecimiento” de las 
cortes (Peña, 2020). Es decir, una interpretación muy favorable a la 
protección del medio ambiente y a la protección del derecho humano 
a un medio ambiente sano. Se trata de un nuevo paradigma; de una 
tendencia que llegó para quedarse y para avanzar.

II. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
DEL MEDIO AMBIENTE EN MÉXICO

El reconocimiento constitucional del derecho a un medio ambiente 
sano es un indicador del grado de consolidación de este derecho en los 
distintos países. En el caso de México, tenemos una serie de reformas 
en distintos momentos que han permitido una expansión de la regu-
lación constitucional.

La norma constitucional con mayor cobertura en la protección 
ambiental, es el artículo 1º,3 debido a que, al reconocer que “todas 
las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte”, integra parte del corpus iuris internacional am-
biental al derecho interno.

De forma específica —aun cuando un poco lacónica—, el artículo 
4º reconoce expresamente el derecho humano a un medio ambien-
te sano, adecuado para el desarrollo y bienestar humano. Además, 
dispone la obligación de reparación para quien provoque daño am-
biental; y, el derecho de acceso, disposición y saneamiento de agua 
para consumo personal y doméstico suficiente, salubre, aceptable y 
asequible.4

2 Para el caso mexicano ver la idea de la penta-dimensión del derecho ambiental, 
Revuelta (2019a).

3 Reforma publicada en el D.O.F. el 10 de junio de 2011.
4 Adición publicada en el D.O.F. el 8 de febrero de 2012. 
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Así, de manera general, se puede señalar que México muestra una 
sede constitucional armonizada en la lógica de los estándares regio-
nales.

III. LA TUTELA JUDICIAL DEL MEDIO 
AMBIENTE EN MÉXICO

Además del narco constitucional de protección del derecho hu-
mano a un medio ambiente sano, resulta muy importante identificar 
el avance sustantivo que se viene logrando en las resoluciones juris-
diccionales. La tutela judicial del medio ambiente en México, ha sido 
fértil, particularmente en los últimos años. La dimensión del derecho 
fundamental a un medio ambiente sano ha sido interpretada incluso 
más allá del contenido de la Constitución, gracias a recientes crite-
rios emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 
en los que se han incorporado diversos estándares internacionales de 
protección.

El amparo en revisión 307/2016, resuelto por la Primera Sala de la 
SCJN (2018a), reconoció la posibilidad de que particulares pudieran 
acudir ante tribunales federales a través del juicio de amparo para la 
defensa ambiental, en los casos en que estos sufrieran un deterioro en 
los servicios ambientales que el ecosistema les proporcionaba. De la 
sentencia aludida, se derivaron seis tesis aisladas5 que representan un 
nuevo paradigma de la justiciabilidad ambiental.

1) La primera de ellas, define al núcleo esencial del derecho a un 
medio ambiente sano de acuerdo con el paradigma ecocéntrico, al 
reconocer el valor propio que entraña la naturaleza; y determina que 
la concepción de este derecho humano, se extiende más allá de su 
relación con el bienestar humano, al fundamentarse en una idea de 
solidaridad con la misma (SCJN, 2018b).

2) Como segundo criterio, se desarrolla el concepto de la afecta-
ción a los “servicios ambientales”, identificados como aquellos bene-

5 Dichas tesis continúan siendo aisladas a la fecha en que se escribe el presente ar-
tículo, sin embargo, es previsible que se consoliden como tesis de jurisprudencia 
obligatoria al fundamentarse en criterios emitidos por la Corte IDH y diversos 
tratados internacionales. 
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ficios que otorga la naturaleza al ser humano, al proveerle de bienes y 
condiciones necesarias para la vida (SCJN, 2018c).

3) El tercer criterio, estipula una directiva interpretativa, de acuer-
do con la cual, para evaluar la actualización del interés legítimo, se 
deben tomar en consideración los principios de participación ciuda-
dana, y el correlativo de iniciativa pública (SCJN, 2018d).

4) El cuarto criterio establece que quien aduzca tener interés legí-
timo, debe resentir una afectación directa a los servicios ambientales 
que recibía del ecosistema afectado. Por lo que, el objeto de protec-
ción del juicio de amparo, será la restitución de los servicios ambien-
tales afectados (SCJN, 2018e).

5) El quinto de los criterios consagra el principio precautorio. La 
tesis determina que una evaluación de riesgos ambientales es una con-
dición necesaria para la implementación de cualquier proyecto de im-
pacto ambiental, (SCJN, 2018f).

6) El último criterio, indica que el principio de relatividad de las 
sentencias en el juicio de amparo, debe ser reinterpretado con el ob-
jeto de dotarlo de un contenido que permita la tutela efectiva del 
derecho a un medio ambiente sano, a partir del reconocimiento de su 
naturaleza colectiva y difusa, (SCJN, 2018g).

Junto a ello, se pueden referir otras sentencias que han abonado 
al marco judicial de protección ambiental en el país, como la Contro-
versia Constitucional 56/2017 (SCJN, 2017), donde se confirman las 
facultades competenciales de los estados para imponer contribuciones 
o impuestos de carácter ecológico, que tengan como objeto la preven-
ción y reparación del daño ambiental.6

Igualmente, en lo amparos en revisión 213/2018 (SCJN, 2018h), 
y 953/ 2019 (SCJN, 2019a) se reafirmó el derecho a la consulta 
previa de los pueblos indígenas antes de ejecutar obras o acciones 
que puedan poner en riesgo su patrimonio natural. Ello, totalmente 
alineado con el criterio 169 de la Organización Internacional de 
Trabajo, OIT.

También resulta relevante la resolución del amparo en revisión 
610/2019 (SCJN, 2019b). En dicho asunto, se controvirtió la decisión 

6 Sobre actividades que generen “externalidades” ambientales negativas.
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unilateral de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), de modificar 
la NOM-016-CRE-2016, sobre las Especificaciones de calidad de los 
Petrolíferos, con el objeto de permitir un aumento del porcentaje de 
etanol en las gasolinas como oxigenante de 5.8 a 10%. Tal porcen-
taje se encontraba fijado con la finalidad de controlar el volumen de 
residuos evaporados de Co2 en niveles reducidos. Sin embargo, la Co-
misión decidió realizar tal modificación para equilibrar la desventaja 
competitiva de los expendedores de gasolina ubicados en las zonas 
fronterizas de México y Estados Unidos de América.

La SCJN aplicó el principio ambiental precautorio, al desconocer-
se el grado de afectación que podría tener un aumento en el porcen-
taje de etanol en las gasolinas del 5.8% al 10% para lograr mayor 
competitividad. La Corte refirió que de no exigir el control riguroso 
de estas medidas, “acarrearía el riesgo de permitir daños serios e irre-
versibles al ambiente, al no valorarse debidamente la magnitud del 
problema” (SCJN, 2019b, p. 45). Lo cual sería negativo con relación 
a la preservación de la Capa de Ozono y el cumplimiento del Acuerdo 
de París.

Las resoluciones mencionadas y otras, marcan un camino muy po-
sitivo de la SCJN hacia la protección ambiental. Una ruta que afor-
tunadamente es compartida por otras cortes nacionales y por cortes 
internacionales, como lo habremos de comentar enseguida.

IV. EL DERECHO HUMANO AL MEDIO AMBIENTE 
SANO EN EL SISTEMA INTERNACIONAL 

DE LOS DERECHOS HUMANOS

Como se sabe, México forma parte de dos grandes sistemas inter-
nacionales de protección de los derechos humanos: el Sistema Uni-
versal de Derechos Humanos (SUDH) y el Sistema Interamericano 
de Derechos humanos (SIDH). En referencia a ambos se habrán de 
comentar brevemente algunos rasgos de la evolución del derecho hu-
mano a un medio ambiente sano, lo cual abona a construir el marco 
jurídico internacional (corpus iuris internacional) en materia medio 
ambiental que se encuentra integrado al sistema jurídico mexicano, 
por el bloque de constitucionalidad.
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1) El derecho a un medio ambiente sano en el Sistema Univer-
sal de Derechos Humanos

Este Sistema se encuentra conformado por el conjunto de conven-
ciones internacionales, órganos y mecanismos de la ONU. Las apor-
taciones de este sistema son relevantes por su influencia en el derecho 
constitucional latinoamericano (Brañes, 2001; Cafferatta, 2009), así 
como por el grado de desarrollo de sus órganos y convenciones (Va-
lencia, 2004).

De acuerdo con Lozano y Alli (2016), la incursión de la ONU en 
los temas ambientales superó las etapas prehistóricas de este dere-
cho. Tal incursión, es marcada por la aparición de la Declaración de 
Estocolmo sobre el Medio Humano de 1972, que impulsó la crea-
ción del Programa de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
(PNUMA); la Asamblea de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(UNEA); y, una multitud de acuerdos internacionales como la Carta 
Mundial de la Naturaleza (1982), el Informe Nuestro Futuro Común 
sobre el principio de desarrollo sostenible, o Informe de Brundtland 
de 1987 y el Protocolo de Montreal del mismo año para la reducción 
de las sustancias que agotan la capa de ozono.

El derecho ambiental internacional tuvo una segunda gran etapa, 
con la celebración de la Conferencia de Río de Janeiro de 1992, en 
la cual se adoptaron consensos sobre una serie de instrumentos que 
unificaban los estándares de protección del medio ambiente. Entre 
esos documentos encontramos la Declaración de Río de Janeiro so-
bre el Medio Ambiente y el Desarrollo; la Convención sobre Diversi-
dad Biológica; y, la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre 
Cambio Climático, que dio lugar al Acuerdo de París sobre cambio 
climático de 2015 (Lozano y Alli, 2016).

A pesar de su importancia en la fijación de posicionamientos y 
documentos guía, el SUDH no ha sido del todo efectivo. Por la natu-
raleza misma de los acuerdos internacionales —sobre todo en materia 
de cambio climático— “el hecho de dejar su cumplimiento a la buena 
voluntad de las partes, ha ocasionado debilidad en su instrumenta-
ción” (Revuelta, 2019b, p. 114).

No obstante, como un hecho notorio, se debe destacar la recomen-
dación del Relator Especial sobre la cuestión de las obligaciones de 
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derechos humanos relacionados con el disfrute de un medio ambiente 
sin riesgos, limpio, saludable y sostenible, dirigida a la Asamblea Ge-
neral de la ONU por medio del Secretario General, en la cual resalta 
la importancia del reconocimiento jurídico del derecho a un medio 
ambiente saludable a nivel mundial. Ahí establece que:

[…] es de suma importancia el reconocimiento jurídico del dere-
cho a un medio ambiente saludable a nivel mundial, a fin de que todas 
las personas puedan disfrutar este derecho fundamental en todos los 
Estados, y no en el subconjunto de países en los que se reconoce ac-
tualmente. El reconocimiento mundial de este derecho colmaría una 
laguna evidente en la estructura de los derechos humanos internacio-
nales. (ONU, 2018a, párr. 53)

Seguramente dicha recomendación del Relator Especial habrá de 
prosperar pronto. Ello, será sumamente útil para impulsar los cons-
tantes esfuerzos para la protección del medio ambiente y del derecho 
humano al medio ambiente sano, que vienen haciendo gobiernos, ins-
tituciones, cortes y ciudadanos en todo el mundo. (ONU, 2018b)

2) La protección del derecho a un medio ambiente sano en el 
Sistema Interamericano de Derechos Humanos (SIDH)

Debido a la falta de previsibilidad explícita del derecho ambiental 
en la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH), la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) había optado 
—tradicionalmente— por una tutela indirecta del derecho al medio 
ambiente sano (Courtis, 2009).

Así, durante varios años la Corte IDH construyó una línea juris-
prudencial con base en el método indirecto, particularmente a partir 
de los derechos a la propiedad, la vida y la integridad de las comuni-
dades indígenas, que se pueden agrupar de la siguiente forma:

a) Los criterios relacionados con el derecho a la propiedad, se fun-
damentaban en que este derecho se extiende a la preservación de los 
territorios ancestrales y sus componentes naturales, con fundamento 
en: la conexión espiritual de las comunidades con el ecosistema como 
parte de su identidad cultural; la dependencia que se conforma, al 
representar su hábitat la fuente primaria de sus recursos; el derecho 
de las comunidades a ser consultadas sobre los proyectos de impac-
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to ambiental que se pretendan realizar en su territorio, por el grado 
de afectación que representarían (Corte IDH, 2012); y, el derecho a 
recibir beneficios de las áreas naturales que constituyen su entorno 
sociocultural (Corte IDH, 2015).

b) Con relación a los derechos a la vida y la integridad física, la 
Corte IDH (2005) estableció que si mediante la acción u omisión es-
tatal, se generan condiciones inviables para el desarrollo adecuado de 
estos derechos, como la falta de tierra y la imposibilidad de acceder 
a recursos naturales, como el agua y una alimentación adecuada, ello 
deriva en responsabilidad internacional.

c) Asimismo, la Corte IDH (2015) resolvió que la obligación esta-
tal de garantía, implica la supervisión y fiscalización de los actos de 
particulares que afecten el entorno de las comunidades, en los térmi-
nos anteriores.

d) En adición a ello, en un caso ambiental no indígena, la Corte 
IDH (2006) fijó los estándares generales sobre el acceso a la informa-
ción pública y consideró que, cuando se trataran cuestiones relativas 
a proyectos de impacto ambiental, al representar asuntos de interés 
público, las autoridades y los particulares debían actuar bajo el prin-
cipio de máxima publicidad, con el fin de posibilitar un control social 
de la gestión pública.

3) La Opinión Consultiva 23/2017

Esta tendencia de la Corte IDH logró un momento de progreso 
relevante con la Opinión Consultiva 23/2017. De acuerdo a su facul-
tad consultiva, la Corte IDH se dispuso a resolver una serie de plan-
teamientos y cuestiones relevantes sobre las obligaciones estatales en 
relación con el medio ambiente.

En dicho documento, la Corte IDH (2017) resaltó la interrelación 
de los derechos a la vida, la integridad personal, la vida privada, la 
salud, el agua, la alimentación, la vivienda, la participación en la vida 
cultural, la propiedad, y a no ser desplazados forzadamente, con el 
medio ambiente, por su conexidad. Además, realizó una interpreta-
ción amplia del artículo 26 de la CADH y de la Carta de la OEA, para 
sostener que con base en la interdependencia e indivisibilidad entre 
los derechos civiles y políticos, y los DESC; y debido a que, la Carta 
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de la OEA prevé entre sus objetivos el desarrollo integral y óptimo 
de las naciones parte, el derecho a un medio ambiente sano, “debe 
considerarse entre los derechos económicos, sociales y culturales pro-
tegidos por el artículo 26 de la Convención Americana” (Corte IDH, 
2017, párr. 57).

Con ello, la Corte IDH sistematizó y amplió sus precedentes juris-
prudenciales. Reafirmó las obligaciones derivadas del respeto y garan-
tía a los derechos a la vida, la integridad personal y la propiedad en el 
contexto de la protección del medio ambiente. Asimismo, consideró 
que, por su estrecha vinculación con la vida y la integridad física, los 
derechos al agua y la alimentación, constituyen un mínimo esencial 
que el Estado debe garantizar de forma inmediata (Corte IDH, 2017).

La OC 23/2017 consideró que, para respetar y garantizar los de-
rechos a la vida y la integridad personal, los Estados deben acatar 
cuatro obligaciones generales: a) la prevención;7 b) el principio de 
precaución;8 c) la cooperación;9 y d) las obligaciones de procedimien-
to (Corte IDH, 2017).10

4) La justiciabilidad directa del derecho humano a un medio 
ambiente sano

En febrero de 2020, la Corte IDH dio un paso más allá, del valioso 
antecedente de la OC 23/2017. La resolución del caso Comunidades 
Indígenas Miembros de la Asociación Lhaka Honhat Vs. Argentina, 
marca un nuevo paradigma para el derecho ambiental en el SIDH. 
Por primera ocasión la Corte IDH otorgó la justiciabilidad directa al 
derecho humano a un medio ambiente sano (Corte IDH, 2020).

En la resolución, la Corte IDH declaró la responsabilidad inter-
nacional de Argentina, por la omisión de prevenir la afectación a 

7 Los Estados deben actuar con diligencia para evitar riesgos ambientales.
8 Los Estados deben guiar todos sus actos con cautela. Incluso mediante una ac-

tuación proactiva.
9 Los Estados deben conducirse con buena fe para colaborar ante problemas y 

amenazas ambientales.
10 Estas abarcan el acceso a la información y la participación ciudadana, para lo-

grar una mejor formulación de políticas públicas ambientales, mediante audien-
cias, consultas, mecanismos de acceso a la justicia, etc.
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una serie de derechos contra los miembros de la Asociación Indígena 
Lhaka Honhat. Estas comunidades sufrieron un desplazamiento de su 
propiedad originaria, y como consecuencia de ello y la inacción del 
Estado para proteger sus derechos, se generó un cambio radical en 
lo relativo a sus costumbres, hábitos sociales, prácticas económicas y 
concepciones culturales. Por una parte, la tala ilegal de árboles en sus 
territorios, afectó su derecho a la preservación de su hábitat. Por otra 
parte, la imposibilidad de acceder a pastizales, y fuentes hídricas para 
personas y animales, representó una afectación a factores indispensa-
bles para el mantenimiento de su vida cultural, como las actividades 
tradicionales de cultivo, caza, recolección, y cría de ganado. De esta 
forma, la Corte IDH concluyó que “las problemáticas ambientales” 
derivadas de la intromisión en la vida cultural de los miembros de las 
comunidades, repercutió en el goce de prerrogativas mínimas como el 
derecho a una alimentación adecuada, a la salud y al agua, y de forma 
general, en el derecho humano a un medio ambiente sano.

V. LA EVOLUCIÓN

La revisión de los avances constitucionales, el contenido de los 
principios y convenios internacionales y, sobretodo, las resoluciones 
jurisdiccionales más recientes de los tribunales nacionales e interna-
cionales, aquí revisadas, nos muestran una clara evolución del dere-
cho humano a un medio ambiente sano.

En este sentido, Peña (2020) al analizar diversas resoluciones re-
cientes de los tribunales nacionales de países como Argentina, Brasil, 
Colombia, Costa Rica y México, concluye que se observa una tenden-
cia de “enverdecimiento” de las Cortes en la región de Latinoamérica. 
Una “ecologización” de los derechos humanos; así como un proceso 
de “fertilización cruzada” de las resoluciones de diversas cortes.11

Peña (2020) construye tres líneas de conclusión y señala que: 1) Se 
observa un cambio de paradigma jurídico. Las cortes están emigrando 
de la visión antropocentrista clásica, hacia una visión ecocentrista. 2) 
En el proceso de “fertilización”, las cortes están usando en el mismo 

11 Un proceso de influencia entre unas y otras.
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sentido los principios de derecho ambiental como soporte de las re-
soluciones. Principalmente, se observan los alcances de los principios 
de prevención y precautorio. 3) Se observa una flexibilización de las 
Cortes para adaptarse a la materia ambiental. Con todo ello, sugiere 
que la evidencia de las resoluciones de diversos países latinoamerica-
nos muestra un proceso de adopción del derecho internacional de los 
derechos humanos.

Particularmente, México ha dado un importante destello y ha entra-
do al nuevo paradigma ambiental al emitir la tesis CCLXXXIX/2018 
(10a), que dispone que el núcleo esencial del derecho humano a un 
medio ambiente sano comprende la protección “a la naturaleza por el 
valor que tiene en sí misma, lo que implica que su núcleo esencial de 
protección incluso va más allá de los objetivos inmediatos de los seres 
humanos”. Por lo cual, ahora, además de entenderse como un dere-
cho a contar con un entorno natural saludable, se debe comprender 
que “la idea de obligación prevalece sobre la de derecho, pues estamos 
ante responsabilidades colectivas más que prerrogativas individuales” 
(SCJN, 2018b).

VI. CONCLUSIONES

La década 2010-2020, especialmente los últimos años, han sido 
muy fructífera para la evolución del derecho humano a un medio 
ambiente sano. A nivel constitucional México ha estableció principios 
desde el 2012 para proteger el medio ambiente y el derecho humano 
al medio ambiente sano. Derivado de ello se han creado una diversi-
dad de acciones y procedimientos para la defensa ambiental, agrupa-
dos en la “penta-dimensión” del derecho ambiental.

La tendencia de los tribunales mexicanos en la década ha sido sor-
prendentemente favorable. Se muestra un “enverdecimiento” que no 
solamente está en sincronía con el SUDH y el SIDH, sino que tiene 
destellos propios de vanguardia.

Los recientes resolutivos de la Corte IDH, con la OC 23/2017 y 
con el caso Lhaka Honhat Vs. Argentina de febrero de 2020, mues-
tran una sólida tendencia del fortalecimiento del derecho humano a 
un medio ambiente sano.



68 Benjamín Revuelta Vaquero

Se ha evolucionado de una tutela indirecta del derecho humano a 
un medio ambiente sano, correlacionado con los derechos a la pro-
piedad, a la vida y la integridad de las comunidades, a una tutela 
directa. Así, la nueva tendencia es entender que el derecho humano a 
un medio ambiente sano esta interrelacionado con los derechos a la 
vida, integridad, salud, agua, alimentación, vivienda, la participación 
en la vida cultural, la propiedad y el derecho a no ser desplazados 
forzadamente por problemas ambientales.

Esta tendencia del fortalecimiento del derecho humano a un medio 
ambiente sano, se habrá de fortalecer a nivel planetario en los próxi-
mos años, con el reconocimiento que parece inminente habrá de hacer 
la ONU en los próximos tiempos.
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